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Concepción Pascual Lizana es la nueva directora del INSHT desde el pasa-
do 1 de junio. Es Licenciada en Derecho y en 1997 ingresó en el Cuerpo de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en el cual permaneció durante 
siete años trabajando en tareas de control en materia de relaciones la-
borales, prevención de riesgos laborales, seguridad social, empleo y mi-
graciones, entre otras actividades. Hasta la fecha de su nuevo nombra-
miento ocupaba el cargo de Subdirectora General de Seguridad y Salud 
Laboral del Departament de Treball de la Generalitat de Catalunya.

¿Cómo afronta este nuevo reto en su 
carrera profesional?
Para mí es un orgullo poder participar de 
forma activa en todas aquellas acciones 
y políticas nacionales que tienen como 
fin común la reducción de los accidentes 
de trabajo. A la vez que espero estar a la 
altura de la responsabilidad que todo ello 

supone consiguiendo el mayor número de 
logros posibles.

¿Qué objetivos se plantean a corto 
y medio plazo desde la dirección del 
INSHT?
Uno de los principales objetivos que nos 
hemos marcado es la elaboración de un 
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Plan Estratégico del INSHT, que espe-
ramos tener listo a finales del presente 
año, junto al nuevo Real Decreto de 
Estructura y Participación Institucional 
del INSHT. En el Plan Estratégico se de-
finirán los objetivos, tanto del Instituto 
como de los Centros Nacionales. Otro 
de los grandes objetivos es la ejecución 
de la Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, que es un instru-
mento fundamental de trabajo, y su 
ejecución siempre será una de las priori-
dades del INSHT. Además considero que 
es fundamental disponer de un sistema 
de información sobre la siniestralidad 
que sea ágil, eficaz y completo;  junto 
con la transmisión de la información y 
coordinación con las diferentes CC.AA. 
Esto será primordial para el INSHT, ade-
más de la transmisión y la gestión de la 
información entre los órganos de la UE. 
Con todo ello estoy convencida de que 
se conseguirá una política homogénea y 
más eficaz en materia de prevención de 
riesgos laborales.

¿Qué puede adelantarnos sobre el 
nuevo Real Decreto que regulará al 
INSHT?
La anterior dirección del INSHT ya tra-
bajó sobre este tema. Con él se busca 
disponer de un instrumento que regule 
la estructura, las funciones y la partici-
pación institucional del INSHT. Tenemos 
que pensar que la norma que regula las 
funciones del INSHT, aparte de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, data 
de la década de los 70. Desde entonces 
ha aparecido mucha normativa, tanto a 

nivel nacional como europeo, que se ha 
incorporado a la normativa española, 
siendo aplicada por empresas, trabaja-
dores y administración; pero por el con-
trario el INSHT no tiene una estructura 
y funciones adecuadas a las normas ac-
tuales. Es necesario adecuar las funcio-
nes del INSHT al Plan Estratégico que va-
mos a crear, además de incorporar algo 
tan vital como es la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
encomienda de gestión que tenemos de 
la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social para el desarrollo de actividades 
preventivas correspondientes al ámbito 
de la Seguridad Social. Debemos ade-
cuar la estructura a la realidad actual y 
pensar qué queremos del INSHT dentro 
de veinte años; nuestro trabajo debe te-
ner una visión de futuro muy amplia.

¿En qué nuevos proyectos están tra-
bajando desde los diferentes centros 
del INSHT? 
Formando parte de lo indicado ante-
riormente, el INSHT y los Centros Na-
cionales trabajan en la actualidad en 
un estudio sobre las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores 
de las empresas de trabajo temporal 
y sus propuestas de mejora. También 
trabajamos en la realización de un in-
forme sobre los costes de siniestralidad 
laboral, y en otro acerca del estado de 
la seguridad y salud laboral en el año 
2007. Asimismo, tenemos la intención 
de crear un nuevo Centro Nacional de 
Enfermedades Profesionales, además 
de realizar una campaña publicitaria, 
que pronto verá la luz, sobre acciones 
de sensibilización en materia de pre-
vención de riesgos laborales que se 
dará a conocer a través de los diversos 
medios de comunicación.

Recientemente el INSHT ha creado el 
Sistema Integral de Información, ¿en 
qué consiste?
El Sistema Integral de Información busca 
simplificar la tramitación administrativa 
y dar a conocer a los ciudadanos la in-
formación de que dispone el INSHT. Para 
ello este sistema está formado por tres 
portales: el del ciudadano, el Observato-
rio Estatal de Condiciones de Trabajo y el 
del empleado. 

¿Qué puede indicarnos de cada uno 
de ellos?
Al portal del ciudadano se accede a través 
de la web del INSHT y pueden descargarse 
las publicaciones que dispone el Instituto. 
Entre otros temas, se informa de jornadas, 
novedades legislativas o portales temáticos 
sobre ergonomía o uno dedicado al riesgo 
químico, por ejemplo. También se preten-
de que a través de esta página el ciuda-
dano pueda efectuar los trámites electró-
nicamente con el INSHT. Esto tomará más 
importancia cuando tengamos elaborado 
el proyecto de asesoramiento público a la 
microempresa. En el Observatorio Estatal 
de Condiciones de Trabajo se puede ac-
ceder a la información tratada de la que 
dispone el Instituto: estudios nacionales, 
informes, información de los estudios que 
se están desarrollando con otros institutos 
europeos en materia de seguridad y salud, 
entre otros. También habrá información de 
las actividades y estudios que se realicen en 
las diferentes CC.AA. Queremos que sea 
una fuente de información de lo que se 
está realizando en todas las comunidades y 
en Europa. Y, finalmente, a través del por-
tal del empleado, tanto los funcionarios del 
Instituto como el personal laboral, podrán 
realizar sus trámites internos mediante sis-
temas telemáticos.

 “A principios de año 

dispondremos de un 

centro de atención al 

pequeño empresario en 

materia de organización 

preventiva”

“Hay que adecuar el 

cumplimiento de las 

normas a las pyme”
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De los múltiples trabajos que la Es-
trategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo encomienda al 
INSHT, ¿qué trabajos han realizado y 
en cuáles están trabajando?
La Estrategia no sólo encomienda ac-
ciones al INSHT, las encomienda a las 
CC.AA., así como a los diferentes de-
partamentos de la Administración del 
Estado, y entre todos ya hemos reali-
zado una parte del trabajo. Lo realiza-
do en el primer plan de acción por las 
CC.AA. y por la Dirección General de 
Trabajo, con la participación del INSHT, 
ha sido el registro de empresas acredi-
tadas en el sector de la construcción. A 
nivel general el balance es positivo y en 
la actualidad estamos trabajando, entre 
otros proyectos, en la calidad de los ser-
vicios de prevención. Tenemos un borra-
dor de lo que serán las actuaciones y la 
modificación normativa de los servicios 
de prevención, pero todo ello está en la 
mesa del diálogo social. También esta-
mos trabajando en la red de institutos 
públicos en materia de seguridad y sa-
lud y en un programa de asesoramiento 
a las microempresas que considero les 
será muy útil. 

¿En qué consistirá este programa de 
asesoramiento?
A principios de año dispondremos de un 
centro de atención al pequeño empresa-
rio en materia de organización preventiva, 
en el que se le asesorará sobre sus dudas 
y necesidades en materia de gestión de la 
prevención. Además también se ofrecerá 
formación a todos estos empresarios. Es 
en estas empresas donde se acumulan la 
mayor parte de los accidentes y debemos 
trabajar en este sentido para minimizar 
los riesgos en ellas. También para las mi-
croempresas, en 2010 pondremos en fun-
cionamiento un sistema de asesoramiento 
público por el cual el INSHT, en colabora-
ción con las CC.AA., realizará el Plan de 
Prevención de Riesgos para empresas de 
menos de 10 trabajadores.

Si una de las funciones del INSHT es 
la del asesoramiento técnico en la 
creación de normativa legal, ¿consi-
dera que deben realizarse mejoras o 
cambios para facilitar la aplicación de 
las normas en las empresas?
Creo que, tal como se indica en la Es-
trategia Española de Seguridad y Salud  
en el Trabajo, hay que adecuar el cum-
plimiento de las normas a las pyme. De-
bemos realizar guías técnicas para facili-
tar el cumplimiento de la normativa. En 
ocasiones el cumplimiento de ésta por 
las pyme es difícil, por ello se hace nece-
sario elaborar instrumentos para que la 
cumplan. Ésta sí que es una labor que el 
INSHT y las CC.AA. deben realizar para 
mejorar las condiciones de trabajo en es-
tas empresas.

¿Qué medidas de incentivación con-
sidera que deberían aplicarse para 
mejorar la eficacia de la prevención 
en las pyme?
Toda incentivación que permita reducir 
los accidentes me parece muy bien. Lo 
que debemos lograr es que disminuya 
la siniestralidad. Medidas de incentiva-
ción, a parte del bonus-malus, se tienen 
que establecer para que el empresario 
dedique medios de la empresa para 
hacer prevención. Quedarse sólo con 
la contratación de un servicio de pre-
vención y que siga sin haber nadie en 
la empresa que se preocupe de que se 
apliquen las medidas de prevención, no 
servirá de nada. Los incentivos deben 

dirigirse a integrar la prevención en la 
empresa. Los incentivos también pue-
den dirigirse a mejorar los equipos de 
trabajo de la empresa como puede ser 
el Plan Renove.

Finalmente, ¿quiere añadir algún co-
mentario que considere de interés 
para nuestros lectores?
Como novedad puedo adelantar que 
en el seno de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo traba-
jamos en un Plan Nacional de Forma-
ción en Prevención de Riesgos Labora-
les. Considero que será de vital 
importancia para el país, ya que debe-
mos llevar la prevención a todos los 
ámbitos educativos para poder crear 
cultura preventiva. En este Plan esta-
mos trabajando un grupo constituido 
por la Comisión, el Ministerio de Edu-
cación, las CC.AA., agentes sociales y 
económicos. El mensaje final que quie-
ro transmitir es que cada uno de noso-
tros tenemos una responsabilidad en 
prevención de riesgos laborales y todos 
tenemos obligaciones a cumplir. La 
prevención de riesgos laborales no es 
una cuestión etérea, que quede en un 
papel; la prevención supone realizar 
acciones que mejoren las condiciones 
de trabajo. 

“Los incentivos en 

prevención deben 

dirigirse a integrar ésta 

en la empresa”

“Debemos pensar qué 

queremos del INSHT 

dentro de veinte años”




